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APROBACIÓN PARA QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

ATLAUTLA, OTORGUE EL 2% DE LOS INGRESOS NETOS AL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

DE ATLAUTLA, QUE PROPORCIONA EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE 

FINANZAS, VÍA PARTICIPACIÓN. 
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Atlautla, Estado de México, a 11 de julio del año 2022 
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SUMARIO: 
Aprobación para que el Ayuntamiento de 
Atlautla otorgue el 2% de los Ingresos netos al 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
de Atlautla, que mensualmente proporciona el 
Gobierno del Estado de México, a través de la 
Secretaria de Finanzas, vía participación. 
 

CON FUNDAMENTO 

Lo dispuesto en los artículos 115, fracciones I y II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122, 125, fracción I, artículo 128, fracción I y 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 31, 

fracción XVIII y XLVI, fracción II, XIII y XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, y demás relativos aplicables en vigor. 

 

CONSIDERANDO 

Que en la Segunda Sesión de Cabildo Ordinaria, en relación con el punto marcado 

con el número noveno, celebrada en fecha 09 de julio del 2022, en la Sala de 

Cabildos de la Presidencia Municipal, se tuvo a bien aprobar que el Ayuntamiento 

de Atlautla, otorgue el 2% de los ingresos netos al Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Atlautla, que mensualmente proporciona el Gobierno del Estado 

de México, a través de la Secretaria de Finanzas, vía participación, durante la 

Administración 2022-2024, se publica en la Gaceta Municipal y en la página oficial, 

para su consulta; de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México.  
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